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RADICADO 05266 31 03 002 2019 00225 00 

AUTO DECRETA EMBARGO 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado Ant., julio veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

   Por ser procedente la solicitud que hace la señora apoderada de la 

parte demandante, se accede a ella y, en consecuencia, se DECRETA el EMBARGO de los 

REMANENTES y de los bienes que se lleguen a desembargar al señor HÉCTOR 

MAURICIO HENAO SANTAMARÍA, dentro del proceso EJECUTIVO que en su contra 

adelanta BANCOLOMBIA S.A. en el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté 

(Cundinamarca) bajo el radicado nro. 2019-00043-00. OFÍCIESE en tal sentido al 

Juzgado mencionado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA 

J U E Z 


